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Consumo de tabaco, alcohol
y drogas ilegales, actividad
sexual y enfermedades
infecciosas asociadas 
en adolescentes delincuentes
(An Esp Pediatr 2001; 55: 586)

Sr. Editor:

Hemos leído con atención el interesante artículo de Paniagua

et al1 en el que se concluye que los adolescentes presentan un

contacto precoz y un consumo preocupante de tabaco, alcohol

y drogas ilegales (a los 15 años fuma el 29,4%, bebe el 61,8% y

consume drogas ilegales el 16,8 %), que existe una asociación

positiva entre el consumo de tabaco y/o alcohol con el consumo

de drogas ilegales, y que el entorno sociofamiliar y los hábi-

tos de vida se relacionan marcadamente con estas conductas de

riesgo. En la introducción de este estudio se señala que el uso

de drogas ilegales, habitualmente precedido por el hábito de

consumo de tabaco y alcohol, se asocia en ocasiones a conduc-

tas delictivas2, y que la conducta desinhibida que induce el con-

sumo de alcohol y de drogas ilegales facilita las relaciones

sexuales precoces y en consecuencia las enfermedades de trans-

misión sexual y los embarazos no deseados3.

Recientemente se han evaluado estas cuestiones en una serie

de 405 adolescentes (91,3% varones; edad media, 15,6 años; lí-

mites, 13-17 años) que ingresaron por orden judicial en el cen-

tro de reforma juvenil de la comunidad autónoma de Aragón en-

tre los años 1993-2000 por haber cometido actos delictivos. La

información se obtuvo tras la revisión de los informes sociosani-

tarios disponibles a su ingreso y a través de la entrevista perso-

nal con el propio menor y con sus educadores en el momento

de realizar la historia clínica. Posteriormente se llevó a cabo la

exploración física y se realizaron las exploraciones complemen-

tarias de laboratorio en dependencia de los antecedentes clíni-

cos y los hallazgos de la exploración.

Respecto al hábito tabáquico, el 96,5 % de los adolescentes

eran fumadores habituales. Consumían alcohol el 75 % de los

adolescentes, eran bebedores habituales el 48% y el 12% eran

bebedores excesivos con riesgo de alcoholismo. El 43% de los

adolescentes consumían drogas ilegales, siendo monoconsumi-

dores por vía no parenteral el 12 %, policonsumidores por vía

parenteral y no parenteral el 13% y policonsumidores por vía no

parenteral el 18%. El 49% de los adolescentes había tenido re-

laciones sexuales. De las mujeres adolescentes, el 11,4% tenían

hijos o estaban embarazadas. Se objetivó una enfermedad in-

fecciosa asociada con el uso de drogas intravenosas y/o las con-

ductas sexuales de alto riesgo en el 12,1% de los adolescentes

(hepatitis C [5,2%], hepatitis B [3%], sida [2%], sífilis [0,7%], vul-

vovaginitis específica [14,3% de las adolescentes]).

Pensamos que nuestros resultados apoyan las hipótesis de la

existencia de una asociación positiva o fenómeno de escalada

entre el consumo de tabaco y/o alcohol con el consumo de dro-

gas ilegales, de la estrecha relación existente entre el consumo

precoz y abusivo de dichas sustancias con la presencia de con-

ductas delictivas y de una actividad sexual temprana durante la

adolescencia, y de la marcada relación entre el entorno sociofa-

miliar y sus hábitos de vida con la presencia de estas conductas

de riesgo.
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Lesiones por succión 
en piscinas públicas
(An Esp Pediatr 2001; 55: 586-588)
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Las piscinas constituyen un medio en el que son frecuentes

los accidentes. En los últimos años el número de éstos ha ido

aumentando como consecuencia de la mayor afluencia de pú-
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blico. Los accidentes más graves se corresponden con una ma-

yor concentración de bañistas. En ocasiones pueden estar pro-

vocados por los sistemas de drenaje y filtración del agua, que

generan una fuerza de succión capaz de crear lesiones tisulares

graves. Por su particular mecanismo, afectan con mayor fre-

cuencia a la región perianal y glútea, con una especial inciden-

cia en la edad pediátrica. Su importancia y gravedad ha llevado

al desarrollo de medidas preventivas, ausentes todavía en nu-

merosas instalaciones.

Se presenta el caso de una niña de 5 años de edad, que acu-

dió al servicio de urgencias de nuestro hospital por presentar

rectorragia y lesiones en región glútea, perianal y genitales ex-

ternos, tras sentarse sobre la rejilla de drenaje de una piscina pú-

blica infantil, siendo succionada por ésta y quedando atrapada

sobre ella durante varios minutos, sin que pudiera ser liberada

de la misma hasta desactivar la bomba de aspiración.

Antecedentes familiares. Sin interés para el proceso actual.

Antecedentes personales. Correctamente vacunada, sin alergias

conocidas, varicela con 3 años, convulsión febril típica con un

año.

Exploración física. Peso, 17,9 kg (P50); talla, 104 cm (P25); fre-

cuencia cardíaca, 127 lat/min; frecuencia respiratoria, 24 resp./min;

presión arterial, 132/83 mmHg. Buen estado general, ausculta-

ción cardiopulmonar normal. Abdomen blando, no doloroso a

la palpación, sin defensa ni signos de irritación peritoneal. Equi-

mosis, petequias y edema en región glútea y genital (fig. 1). Tac-

to rectal doloroso, con emisión de sangre roja, fresca, en canti-

dad moderada. Edema de labios mayores, menores y de rafe

perineal posterior. Sin hemorragia a través de la vagina. El resto

de la exploración física por órganos y aparatos fue normal.

Exámenes complementarios. Hemograma: leucocitos, 9.600

(segmentados 69, linfocitos 22, monocitos 5, eosinófilos 2); he-

moglobina, 13,2 mg/dl; hematócrito, 38,6; plaquetas, 311.000.

Bioquímica sanguínea, gasometría venosa, coagulación, análisis

sistemático de orina y radiografía simple de abdomen: normales.

Evolución y tratamiento. La paciente permaneció ingresada

durante 4 días, y evolucionó satisfactoriamente tras recibir trata-

miento médico con analgesia, medidas físicas y antisépticos lo-

cales; realizando deposiciones y micciones con normalidad, sin

presentar nuevos episodios de rectorragia. En la revisión clínica

realizada a los 7 días del alta hospitalaria, la paciente se encon-

traba asintomática, presentando tan sólo erosiones residuales en

fase de costra en ambos glúteos.

En los últimos años diversas circunstancias socioculturales

han propiciado el aumento del número de instalaciones dotadas

de piscina y de usuarios que las frecuentan. Frente a ello, la nor-

mativa sanitaria que la regula ha permanecido invariable, desde

que se publicara la orden 31 de mayo de 1960, del antiguo Mi-

nisterio de la Gobernación, sobre piscinas públicas, producién-

dose así un cierto desfase en relación con los avances técnicos

conseguidos en el tratamiento de depuración de las aguas y en

los materiales y técnicas de construcción1. Por todo ello, cada

comunidad autónoma con capacidad de desarrollo legislativo y

de ejecución de la legislación básica del Estado en materia de

Sanidad Interior, ha ido dictando normativas sanitarias para evi-

tar que continúen en funcionamiento instalaciones deficientes y

promover la remodelación de las ya existentes, si así lo han con-

siderado oportuno.

Las lesiones por succión de los sistemas de drenaje de piscinas,

aún siendo infrecuentes, no son excepcionales, tal y como refleja

la literatura revisada2-10. Las regiones perianal y glútea son las más

frecuentemente afectadas, por lo general por sedestación sobre el

orificio de succión no cubierto, formando el perineo un comparti-

mento estanco y creándose de esta forma un vacío capaz de rela-

jar el esfínter anal4. Además se han descrito lesiones en otras loca-

lizaciones, como genitales, extremidades, etc. Son potencialmente

graves, pudiendo ocasionar desde equimosis y edemas de las zo-

nas expuestas1, hasta prolapso rectal como en el caso presentado,

perforación visceral, evisceración, herniación intestinal3,6-8, sín-

drome compartimental7, muerte por ahogamiento, etc. 

Se han propuesto diversas medidas preventivas relacionadas

tanto con la construcción como con el mantenimiento de las ins-

talaciones, algunas de ellas de obligado cumplimiento desde

hace casi una década en países como Estados Unidos1,4,7,10:

1. Colocación del drenaje en las zonas más profundas de la

piscina.

2. Cubiertas de las áreas de drenaje no abiertas en su parte

superior y con enrejados laterales de al menos 12 × 12 pulgadas

(figs. 2 y 3).

3. Medidas de seguridad para impedir que las cubiertas pue-

dan ser manipuladas y/o extraídas con herramientas.

4. Unión de las bombas de succión con más de un desagüe

intercomunicados entre sí.

5. Vigilancia periódica del correcto funcionamiento de la ins-

talación.

6. Información y educación cívica.

Figura 1. Equimosis, petequias y edema en región glútea
y genital.
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La importancia de dichas medidas preventivas contrasta con la

ambigüedad en el desarrollo legislativo de la normativa vigente

en nuestra comunidad autónoma, Castilla y León (Decreto

167/1992 sobre normativa higiénico-sanitarias para piscinas de

uso público), en la que se establece que los sistemas de pro-

ducción de los desagües se adecuarán a los avances de la técni-

ca, sin determinar unas mínimas medidas específicas1.

Con este nuevo caso que se aporta se desea, una vez más, ha-

cer un llamamiento a las autoridades y personal pertinente para

que se tomen las medidas preventivas necesarias para evitar este

tipo de accidentes.
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Exantema unilateral
laterotorácico en un lactante
(An Esp Pediatr 2001; 55: 588-590)
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El exantema unilateral laterotorácico es un proceso relativa-

mente frecuente de etiología desconocida bien definida clínica-

mente. Cursa con distribución hemicorporal y extensión centrí-

fuga y suele aparecer con más frecuencia en primavera y otoño,

en pequeñas epidemias1,2.

Se presenta el caso de una niña de 16 meses de edad, con an-

tecedentes de adenoflemón en ángulo mandibular izquierdo a la

Figura 2. Cubierta del área de drenaje con enrejado la-
teral.

Figura 3. Cubierta del área de drenaje no abierta en su
parte superior.


